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REVISA GOBIERNO DE NUEVO LEÓN LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA “CERO CLAUSURAS A QUIEN CUMPLE”, JUNTO CON CÁMARAS EMPRESARIALES

· Analizan autoridades, junto con representantes de la iniciativa privada, los criterios operativos del “Programa Cero Clausuras”.
· Se consolida coordinación inédita entre 17 dependencias estatales y 10 cámaras empresariales para mejorar trámites e inspecciones.

Monterrey, Nuevo León.- El Gobierno del Estado sigue fortaleciendo la certeza jurídica y la cultura de cumplimiento entre las empresas locales, a través de la estrategia “Nuevo León Cumple Todo en NLínea + Reglas Claras”, y mediante el “Programa Cero Clausuras”, enfocado en apoyar a las MiPyMEs para regularizarse y evitar cierres por faltas menores.
 
La Oficina Ejecutiva del Gobernador, la Secretaría de Economía y la Secretaría del Trabajo presentaron los lineamientos de operación del “Programa Cero Clausuras” a representantes del sector empresarial, durante la quinta sesión semanal de Nuevo León Cumple.
 
Dichos lineamientos contemplan mecanismos de atención diferenciada para las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs), esquemas de regularización, criterios para la atención de incumplimientos administrativos no graves, indicadores de seguimiento, entre otros.
 
“Estamos avanzando en esta coordinación inédita entre 17 dependencias estatales y 10 cámaras empresariales para dar mayor claridad, transparencia y certeza a las inspecciones, y ahora, con Cero Clausuras, estamos facilitando el cumplimiento de las MiPyMEs”, señaló Mariela Saldívar, titular de la Oficina Ejecutiva, quien coordina Nuevo León Cumple.
 
Cabe señalar que el “Programa Cero Clausuras”, operado por la Secretaría de Economía, fue presentado el pasado 13 de mayo por el Gobernador Samuel García y busca apoyar a las MiPyMEs para regularizarse, evitando, en la medida de lo posible, cerrarlas por faltas administrativas menores, ayudándolas a cumplir con las normas.
 
Dicha iniciativa forma parte de Nuevo León Cumple, una estrategia intersectorial que incluye la participación histórica de las cámaras empresariales: CAINTRA, CANACO, COPARMEX, CANADEVI, CAPROBI, CMIC, CANIRAC, CANACAR, CANACOPE e INDEX.
 
Por medio de los ejes Todo en NLínea, Reglas Claras, Sanción a quien incumple y Socialización, se busca mejorar y fortalecer los trámites, servicios, verificaciones e inspecciones, así como prevenir, detectar y sancionar irregularidades cometidas por personas servidoras públicas.
 
A partir del 27 de marzo, cuando se instaló la estrategia con los organismos de la iniciativa privada, por instrucciones del Gobernador Samuel García y el Secretario General de Gobierno, Miguel Flores, se han realizado cinco sesiones de trabajo, nueve cursos a inspectores, verificadores y visitadores, y tres más dirigidos 200 empresas, los cuales continuarán cada semana.
 
Además, derivado de Nuevo León Cumple, se encuentran en integración, en el corto plazo, 60 trámites más a NLínea, entre los que destacan 27 del Instituto de Control Vehicular, 29 del DIF Nuevo León y 9 de la Secretaría de Igualdad, entre otros; se están capacitando a 450 inspectores estatales y a empresas; se están revisando y renovando protocolos y procedimientos en visitas domiciliarias y reforzando los canales de quejas y denuncias, para mejorar su seguimiento y que las irregularidades terminen en sanciones.
 
Por parte del Gobierno estatal, colaboran en Nuevo León Cumple, bajo la coordinación de la Oficina Ejecutiva, la Secretaría General de Gobierno; la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; la Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana; y el Instituto de Movilidad y Accesibilidad.
 
Asimismo, participan la Secretaría de Igualdad e Inclusión; la Secretaría de Medio Ambiente; la Secretaría de Salud; la Secretaría del Trabajo; Agua y Drenaje de Monterrey; Parques y Vida Silvestre; DIF Nuevo León; la Unidad Anticorrupción; la Contraloría y Transparencia Gubernamental; la Secretaría de Economía; la Secretaría de Participación Ciudadana; la Secretaría de Seguridad; la Comisión Estatal de Víctimas; y el Instituto de la Defensoría Pública.
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